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REGLAS OFICIALES DEL SORTEO 

1. DURACIÓN: La promoción denominada “TE LLEVAMOS AL GRAND PRIX® DE BRASIL” (en 
adelante, la “Promoción” o el “Sorteo”) se llevará a cabo durante el período promocional (en 
adelante, el “Período del Sorteo”), conforme se dispone en estas Reglas Oficiales. 

Durante el Período del Sorteo se seleccionará:  

a. Un (1) ganador del Premio de Viaje Internacional para dos (2) personas para asistir a una 
carrera oficial del GRAND PRIX® a celebrarse en São Paulo, Brasil; y  

b. Dos (2) ganadores de Premios de Certificado de Regalo de la tienda RACE BOX.  

Cada premio estará sujeto a los términos, condiciones, limitaciones y disposiciones aquí 
establecidas. 

2. PERÍODO DEL SORTEO: El Período del Sorteo comenzará el 2 de junio de 2026 y finalizará el 12 
de septiembre de 2026. 

 El Sorteo se llevará a cabo el 14 de septiembre de 2026. El premio principal consistirá en un 
Viaje Internacional a São Paulo, Brasil para dos (2) personas (un ganador y su acompañante) 
para asistir al GRAND PRIX® programado para celebrarse del 6 al 8 de noviembre de 2026, con 
un itinerario estimado de viaje del 5 al 9 de noviembre de 2026. El premio incluye entradas 
(tipo “Three Day Pass”) para los tres (3) días de carrera para el ganador y su acompañante, 
hospedaje por cuatro (4) días y tres (3) noches, y un (1) certificado de regalo (“gift card”) 
valorado en quinientos dólares ($500.00) para gastos incidentales. 

 Además, se adjudicarán dos (2) Premios de Certificado de Regalo de la tienda RACE BOX a 
ganadores distintos, independientes del premio de viaje, conforme se describen más adelante en 
estas Reglas Oficiales. 

3. PROMOTOR: Ford International Business Development (“Ford”), Ford International Business 
Development Oficina de Puerto Rico, Texaco Pl, Metro Office Park No.2, St. 1, Ste. 212, Guaynabo, 
Puerto Rico, 00968.  

4. ADMINISTRADOR DE LA PROMOCIÓN: P & D Puerto Rico, Inc., con oficinas ubicadas en 9 
Munet Court, Guaynabo, P.R. 00968 Teléfono (787) 781-1616; Persona Contacto: Javier Pérez. 
Cualquier pregunta o comentario relacionado con esta Promoción deberá ser dirigido a través del 
correo electrónico javier.perez@vml.com.  

El Promotor y el Administrador podrán referirse conjuntamente en estas Reglas Oficiales como 
las “Entidades Promotoras”. 

5. CONCESIONARIOS PARTICIPANTES: Los concesionarios Ford participantes en esta Promoción 
(los “Concesionarios Participantes”) son: Ford del Sur (Ponce), Cabrera Auto Group (Arecibo), 
Mayagüez Ford (Mayagüez), Fajardo Ford (Fajardo), Flagship Ford Carolina (Carolina), Caguas 
Expressway Motors (Caguas), Autos Vega (Marginal Kennedy, San Juan), Central Ford (Vega 
Alta) y GHP Ford (Toa Baja). 

6. ELEGIBILIDAD: Podrán participar en esta Promoción todas las personas naturales mayores de 
dieciocho (18) años de edad, cumplidos al momento de generarse su participación, ya sea 
mediante compra válida o mediante el Método Alterno de Participación descrito en estas Reglas 
Oficiales, que sean residentes legales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y que cumplan con 
todos los requisitos establecidos en estas Reglas.  
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En caso de que el ganador del Premio del Viaje Internacional tenga entre dieciocho (18) y 
veintiún (21) años de edad, deberá presentar consentimiento escrito de su padre, madre o tutor 
legal para poder redimir el Premio. Para el Premio del Viaje Internacional, será requisito que el 
ganador o su acompañante cuente con al menos veintiún (21) años de edad o más al momento de 
la adjudicación del premio.   

Asimismo, el ganador deberá contar con una tarjeta de crédito válida a su nombre para efectos del 
registro (“check-in”) en el hotel. El incumplimiento con este requisito podrá resultar en la 
imposibilidad de utilizar el componente de hospedaje del premio, sin que ello genere derecho a 
compensación adicional, sustitución del premio, ni responsabilidad alguna para las Entidades 
Promotoras y/o Partes Relevadas. 

a. La participación en el Sorteo podrá generarse exclusivamente mediante: 

 la adquisición válida y formalizada de un vehículo nuevo marca Ford en uno de los 
Concesionario Participantes durante el Período del Sorteo, conforme al mecanismo de 
participación automática descrito más adelante; o 

 el Método Alterno de Participación (“MAP”), el cual no requiere compra alguna. 

b. Participación Mediante Compra: En el caso de participación generada mediante la adquisición 
de un vehículo Ford, se considerará participante elegible la persona cuyo nombre figure como 
comprador en el contrato oficial de compraventa y demás documentación contractual relacionada 
con la transacción, y que aparezca como titular del Número de Identificación del Vehículo (VIN), 
sujeto a verificación por el Promotor o el Administrador. 

La compra deberá: haber sido formalizada dentro del Período del Sorteo correspondiente; 
cumplir con los requisitos contractuales del Concesionario Participante y; no haber sido 
cancelada, rescindida, anulada o dejada sin efecto al momento del Sorteo o antes de la 
adjudicación del premio. La cancelación, resolución o nulidad de la transacción de compra podrá 
conllevar la descalificación del Participante o la revocación del premio, si aún no ha sido 
entregado. 

c. Participación Mediante Método Alterno (“MAP”): Las personas que participen mediante el 
MAP no estarán obligadas a realizar compra alguna ni a ser propietarias de un vehículo Ford 
para resultar elegibles. No obstante, deberán cumplir con todos los demás requisitos 
establecidos en estas Reglas Oficiales. Las participaciones generadas mediante el MAP 
tendrán la misma probabilidad de ganar que aquellas generadas mediante compra. 

d. Verificación y Determinación de Elegibilidad: El Promotor se reserva el derecho de requerir, 
en cualquier momento y a su discreción razonable, evidencia documental suficiente que 
confirme: la identidad del Participante; su edad; su residencia en Puerto Rico; la validez y 
formalización de la transacción de compra, cuando aplique; la titularidad del vehículo adquirido, 
cuando corresponda; y/o el cumplimiento con cualquier otro requisito establecido en estas 
Reglas Oficiales. 

La determinación final de elegibilidad corresponderá exclusivamente al Promotor conforme a 
estas Reglas Oficiales, sujeto a las leyes y reglamentos aplicables. La negativa o incapacidad 
del Participante para proveer la documentación requerida dentro del término que establezca el 
Promotor podrá conllevar su descalificación inmediata, aun cuando haya sido notificado como 
potencial ganador. 

e. Capacidad Legal para Viajar: Dado que el premio consiste en un viaje internacional, el ganador 
y su acompañante deberán cumplir con todos los requisitos legales, migratorios, consulares y 
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sanitarios aplicables para viajar fuera de Puerto Rico y de los Estados Unidos. En particular, el 
ganador y su acompañante deberán contar con un pasaporte vigente y válido al momento de la 
notificación oficial del premio, con una vigencia mayor de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de inicio del viaje, o con cualquier otra vigencia mayor que sea requerida por las 
autoridades del país de destino o por las políticas de los suplidores de viaje. La verificación de 
dichos requisitos constituirá condición esencial para la adjudicación del premio. 

En caso de que el ganador tenga entre dieciocho (18) y veintiún (21) años de edad, deberá 
cumplir con cualquier requisito legal adicional que pudiera aplicar conforme a las leyes del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, las leyes federales de los Estados Unidos y las leyes del 
país de destino. 

De requerirse por ley autorización de padre, madre, encargado o tutor legal para viajar 
internacionalmente, dicha autorización deberá ser otorgada por escrito y debidamente 
formalizada conforme a derecho. La falta de cumplimiento con los requisitos legales aplicables 
podrá resultar en la pérdida del premio sin derecho a compensación adicional. 

El Promotor no será responsable por la imposibilidad del ganador o su acompañante de cumplir 
con los requisitos de viaje, incluyendo, sin limitarse, a la obtención o vigencia del pasaporte, visa, 
autorización de viaje, vacunación requerida o cualquier otro requisito migratorio necesario. 

f. Personas No Elegibles: No podrán participar en la Promoción: Empleados del Promotor o del 
Administrador; Empleados o contratistas independientes de sus respectivas matrices, 
subsidiarias, afiliadas, divisiones, Concesionarios Participantes, agencias de publicidad, 
relaciones públicas o promociones; Cualquier entidad directamente relacionada con la operación 
de esta Promoción; ni Familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad de las personas antes mencionadas. 

Este Sorteo está limitado al área geográfica de Puerto Rico y está sujeto a todas las leyes y 
reglamentos locales y federales aplicables. Nulo donde se prohíba. 

El cumplimiento estricto de todos los requisitos de elegibilidad será condición esencial para resultar 
ganador. La adjudicación del premio estará sujeta a la firma de los Relevos de Responsabilidad y 
Aceptación del Premio correspondientes y al cumplimiento de todos los requisitos adicionales 
establecidos en estas Reglas Oficiales. 

7. FORMAS DE PARTICIPAR: Nada que comprar para participar o ganar. Una compra no es 
requerida para participar mediante el Método Alterno de Participación descrito en estas Reglas 
Oficiales. La participación en esta Promoción podrá generarse exclusivamente durante el Período 
del Sorteo mediante uno de los siguientes mecanismos: 

a. Participación Automática Mediante Compra: Toda persona elegible que adquiera un vehículo 
nuevo marca Ford en un Concesionario Participante durante el Período del Sorteo quedará 
automáticamente registrada para participar. El registro de participación será gestionado por el 
representante de ventas del Concesionario Participante al momento de formalizarse la 
transacción de compra. 

Para que una participación sea válida: 

I. La transacción deberá estar formalizada dentro del Período del Sorteo. 

II. El contrato de compraventa deberá estar firmado y no encontrarse sujeto a cancelación, 
rescisión o anulación al momento de la adjudicación del premio. 
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III. La información del comprador deberá ser ingresada completa y correctamente en el 
sistema o mecanismo designado por el Promotor o el Administrador. 

IV. La información deberá ser recibida y validada por el sistema oficial de administración del 
Sorteo. 

La participación se considerará oficialmente registrada únicamente cuando haya sido 
debidamente recibida, validada e incluida en el Registro Oficial de Participaciones. Cada 
transacción de compra válida generará una (1) participación independiente en el Período del 
Sorteo. En caso de que una persona realice múltiples compras válidas en transacciones 
separadas durante el Período del Sorteo, cada compra válida generará una participación 
adicional independiente. 

El Promotor y el Administrador no serán responsables por omisiones, errores, negligencia o 
fallas del concesionario o de su personal en el ingreso de la información del comprador, siempre 
que el Promotor haya establecido mecanismos razonables para la recopilación y transmisión de 
dicha información. El Participante es responsable de verificar que la información suministrada al 
momento de la compra sea correcta y completa. 

b. Método Alterno de Participación (“MAP”): No es necesario realizar compra alguna para 
participar o ganar. Las personas elegibles podrán participar sin adquirir un vehículo nuevo marca 
Ford visitando personalmente las oficinas del Administrador de la Promoción, ubicadas en 9 
Munet Court, Guaynabo, P.R. 00968, los miércoles, en horario limitado de 10:00 a.m. a 12:00 
p.m. y durante el Período del Sorteo. Una vez en las oficinas del Administrador, el 
Participante deberá completar un formulario oficial de participación. El Promotor se reserva 
el derecho de ampliar los días u horarios de participación del MAP, según estime necesario para 
garantizar acceso razonable a los participantes. 

El Participante deberá completar el formulario en su totalidad con información veraz, incluyendo, 
sin limitarse a: nombre completo; dirección física o postal en Puerto Rico (P.O. Box 
permitido); número de teléfono; fecha de nacimiento; dirección de correo electrónico; y 
cualquier otra información razonablemente requerida para la administración del Sorteo. 

Formularios incompletos, ilegibles, alterados o sometidos fuera de término serán declarados 
nulos y no serán incluidos en el Sorteo. Cada persona podrá generar únicamente una (1) 
participación mediante el MAP durante el Período del Sorteo. Al utilizar este método alterno de 
participación el Participante acepta las Reglas Oficiales, Términos y Condiciones del Sorteo, 
confirmando que los ha leído y los ha aceptado. 

c. Registro, Validación e Integridad del Sistema: La participación no se considerará válida hasta 
tanto haya sido debidamente recibida, validada e incorporada al Registro Oficial del Período 
del Sorteo. El Promotor no será responsable por participaciones que no sean registradas 
debido a: errores humanos; fallas técnicas; problemas de conectividad; interrupciones del 
sistema; pérdida de datos; errores de transmisión; intervención no autorizada de terceros; o 
cualquier circunstancia fuera de su control razonable. 

El Promotor se reserva el derecho, sujeto a las leyes aplicables, de suspender, modificar o 
cancelar el proceso de registro si determinara que la integridad del sistema o del Sorteo ha sido 
comprometida por fraude, intervención no autorizada o error técnico sustancial. 

d. Veracidad de la Información y Disputas: Toda la información suministrada deberá ser veraz, 
completa y exacta. Cualquier participación que contenga información falsa, incompleta, 
incorrecta o engañosa será descalificada, aun cuando haya sido seleccionada preliminarmente 
como ganadora. En caso de disputa sobre la identidad del Participante, se considerará 
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Participante autorizado a la persona cuyo nombre figure en los registros oficiales de compra o 
en el formulario MAP validado para el Período del Sorteo. El Promotor podrá requerir evidencia 
razonable para confirmar la titularidad de la participación. 

e. Probabilidades: Todas las participaciones elegibles tienen la misma oportunidad de ganar. Las 
probabilidades de ganar dependerán del número total de participaciones elegibles recibidas 
durante el Período del Sorteo. 

8. CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN: La participación en esta Promoción constituye 
una aceptación expresa, voluntaria e irrevocable de todas y cada una de las disposiciones 
contenidas en estas Reglas Oficiales. El cumplimiento íntegro y estricto de estas Reglas será 
condición esencial para poder resultar ganador. El incumplimiento de cualquiera de sus términos 
podrá resultar en la descalificación inmediata del Participante, aun cuando haya sido notificado 
preliminarmente como potencial ganador. 

a. Facultad de Descalificación y Control del Proceso: El Promotor se reserva el derecho, a su 
discreción razonable y conforme a estas Reglas y a las leyes aplicables, de descalificar a 
cualquier Participante que: incumpla con los requisitos de elegibilidad; suministre información 
falsa, incompleta, inconsistente o engañosa; haya generado una participación inválida o contraria 
a estas Reglas; intente manipular, alterar o interferir con el funcionamiento legítimo del Sorteo; 
actúe en violación de ley; incurriese en conducta que afecte materialmente la integridad, 
transparencia, equidad o administración adecuada de la Promoción. El ejercicio de esta facultad 
se realizará de buena fe y con el único propósito de preservar la legalidad y legitimidad del 
proceso promocional. 

b. Naturaleza Condicionada y Revocable de la Selección: La notificación de un Participante 
como potencial ganador constituye una selección preliminar, condicional y revocable. No existirá 
adjudicación definitiva del premio hasta que: 

I. Se confirme el cumplimiento con todos los requisitos de elegibilidad; 

II. Se valide la información suministrada; 

III. Se complete el proceso de verificación determinado por el Promotor; 

IV. El potencial ganador firme los Relevos de Responsabilidad y Aceptación del Premio; 

V. Muestre su pasaporte con vigencia mayor de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de inicio del viaje y, se cumplan todos los requisitos adicionales aplicables al viaje 
internacional; 

VI. Se confirme que no ha ocurrido circunstancia que invalide la participación; y 

VII. Se produzca la entrega efectiva del premio. 

Hasta tanto no se complete la entrega efectiva del premio, el Participante no adquirirá derecho 
alguno, expectativa protegible, título o interés jurídico sobre el mismo. El Promotor podrá 
revocar una selección preliminar en caso de detectarse incumplimiento posterior a la notificación. 

c. Resolución de Controversias Administrativas: Cualquier controversia relacionada con: la 
identidad de un Participante; la titularidad de una participación; la validez de una participación; 
la interpretación de estas Reglas; la elegibilidad de un potencial ganador; y/o la adjudicación 
preliminar o definitiva de un premio, será resuelta por el Promotor conforme a estas Reglas y a 
las leyes aplicables. Las determinaciones del Promotor se realizarán de buena fe, dentro de 
parámetros razonables, y serán finales y vinculantes para fines administrativos de esta 
Promoción, sujeto siempre a las leyes y reglamentos aplicables. 
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d. Conducta Fraudulenta, Abusiva o Manipulación: Cualquier intento de: obtener un premio 
mediante fraude, engaño o tergiversación; utilizar información de terceros sin autorización; 
presentar documentos falsos o alterados; generar participaciones múltiples mediante 
mecanismos ilícitos; manipular sistemas, procesos o registros; y/o interferir con la operación 
normal del Sorteo, conllevará la descalificación inmediata del Participante y la anulación de 
todas sus participaciones durante el Período del Sorteo, aun cuando haya sido notificado como 
potencial ganador. El Promotor podrá referir cualquier conducta que estime fraudulenta o 
delictiva a las autoridades competentes y ejercer los remedios legales disponibles. 

e. Errores Administrativos, Técnicos o Materiales: El Promotor no será responsable por errores 
administrativos, humanos, técnicos o tipográficos involuntarios que no alteren sustancialmente la 
naturaleza esencial de la Promoción. En caso de error manifiesto, sustancial o sistémico que 
afecte materialmente la integridad del Sorteo, el Promotor podrá adoptar medidas correctivas 
razonables, incluyendo, sin limitarse a: la corrección del error; la repetición del proceso de 
selección; la invalidación de participaciones afectadas; la suspensión o modificación del proceso 
promocional; todo ello sujeto a las leyes y reglamentos aplicables. 

f. Prevalencia de Registros Oficiales: En caso de discrepancia entre registros electrónicos, 
comunicaciones, formularios físicos, copias impresas o cualquier otra evidencia relacionada con 
la Promoción, prevalecerán los registros oficiales mantenidos por el Administrador del Sorteo. 

g. Ausencia de Derecho Adquirido y Relación Jurídica: La mera participación en esta 
Promoción no crea relación contractual distinta a la aceptación de estas Reglas Oficiales, ni 
confiere derecho adquirido, expectativa legítima protegible o reclamación alguna hasta tanto se 
complete la adjudicación definitiva y entrega efectiva del premio. 

h. Interpretación, Integridad y Aplicación: El Promotor se reserva el derecho de interpretar 
estas Reglas y de tomar decisiones razonables necesarias para garantizar la integridad, 
equidad, transparencia y legalidad de la Promoción, conforme a las leyes y reglamentos del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  

9. PREMIOS Y SELECCIÓN DE GANADORES: Durante el Período del Sorteo se seleccionarán 
electrónicamente y al azar: 

 Un (1) ganador del Premio de Viaje Internacional; 

 Cinco (5) ganadores alternos para dicho Premio de Viaje Internacional; 

 Dos (2) ganadores del Premio de Certificado de Regalo; y 

 Cinco (5) ganadores alternos para los Premios de Certificado de Regalo. 

La selección se llevará a cabo mediante un sistema electrónico de selección aleatoria en las oficinas 
del Administrador de la Promoción, o en el lugar que determine el Promotor, conforme a las leyes 
y reglamentos aplicables. Todas las participaciones elegibles tienen la misma oportunidad de 
ganar. Las probabilidades de ganar dependerán del número total de participaciones elegibles 
recibidas durante el Período del Sorteo. 

A. PREMIO DE VIAJE INTERNACIONAL: Durante el Período del Sorteo se adjudicará un (1) 
premio consistente en un Viaje Internacional a São Paulo, Brazil para dos (2) personas (un 
ganador y su acompañante) para asistir al GRAND PRIX®, cuyos detalles se incluyen a 
continuación: 
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a. GRAND PRIX® a celebrarse en la ciudad de São Paulo, Brasil: 

 Carreras programadas del 6 al 8 de noviembre de 2026 

 Itinerario estimado del viaje: del 5 al 9 de septiembre de 2026 

b. Componentes del Premio de Viaje: 

 Dos (2) boletos aéreos ida y vuelta en clase económica desde Puerto Rico; 

 Hospedaje aproximado de cuatro (4) días y tres (3) noches; 

 Entradas oficiales (tipo “Three Day Pass”) para los tres (3) días de carrera para el 
ganador y su acompañante en Heineken Village; 

 Un (1) certificado de regalo (“gift card”) valorado en quinientos dólares ($500.00) 
como estipendio para gastos incidentales. 

c. El Valor Aproximado de Mercado (“VAM”) del premio de viaje es de seis mil 
quinientos dólares ($6,500.00). Dicho valor constituye una estimación razonable y podrá 
variar conforme a disponibilidad, tarifas aéreas, impuestos y condiciones del mercado. 
Todos los componentes del premio están sujetos a disponibilidad y a los términos y 
condiciones de los suplidores correspondientes. 

d. Condiciones Esenciales del Premio de Viaje: El viaje deberá realizarse estrictamente en 
las fechas establecidas y no se permitirán cambios de fecha, extensiones, sustituciones, 
transferencias ni compensaciones en efectivo. Si el ganador no puede viajar en las fechas 
indicadas por cualquier motivo, el premio será declarado perdido sin compensación y 
adjudicado al ganador alterno correspondiente. 

El premio no es transferible ni canjeable por dinero en efectivo, ni por otros bienes o 
servicios. El premio incluye únicamente los componentes expresamente descritos en estas 
Reglas Oficiales. En consecuencia, el premio no incluye, entre otros: transportación 
terrestre (incluyendo transportación local o asociada a actividades oficiales del evento), 
alimentos, bebidas, gastos personales, propinas, seguros adicionales, cargos por equipaje, 
ni ningún otro gasto incidental no especificado. 

El ganador deberá presentar una tarjeta de crédito válida a su nombre al momento del 
registro en el hotel para cubrir gastos incidentales. El premio está sujeto a los términos y 
condiciones de aerolíneas, hoteles, organizadores del evento y demás suplidores externos. 

El Promotor no será responsable por cancelaciones, retrasos, cambios en itinerarios, 
restricciones gubernamentales, condiciones climáticas, conflictos laborales o cualquier otra 
circunstancia fuera de su control razonable. 

e. Seguro de Viaje: El premio no incluye seguro de viaje. La adquisición de dicha cubierta 
será responsabilidad exclusiva del ganador y su acompañante. La ausencia de seguro no 
generará obligación adicional alguna para el Promotor. 

B. PREMIO DE CERTIFICADO DE REGALO: Durante el Período del Sorteo se adjudicarán dos 
(2) premios consistentes en:  

a. Un (1) certificado de regalo por la cantidad de doscientos cincuenta dólares ($250.00) 
para cada ganador, destinado a la compra de mercancía en la tienda RACE BOX ubicada 
en el Mall of San Juan en Puerto Rico. El Valor Aproximado de Mercado (“VAM”) total 
de los certificados es de quinientos dólares ($500.00). Los certificados estarán sujetos 
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exclusivamente a los términos, condiciones, políticas comerciales, disponibilidad de 
inventario y restricciones establecidas por RACE BOX. 

b. Disposiciones Específicas sobre RACE BOX: RACE BOX no es patrocinador, 
administrador ni coorganizador de esta Promoción. El Promotor y el Administrador no 
asumen responsabilidad alguna por: disponibilidad o calidad de productos; políticas de 
cambio o devolución; garantías de mercancía; restricciones o limitaciones comerciales; y/o 
cancelación o modificación de las operaciones de la tienda. La aceptación y utilización del 
certificado constituirá relevo expreso a favor del Promotor y del Administrador respecto 
de cualquier reclamación relacionada con la redención del certificado o los productos 
adquiridos. Cualquier reclamación relacionada con mercancía adquirida deberá dirigirse 
directamente a RACE BOX.  
Los certificados no son transferibles, canjeables por dinero en efectivo ni sustituibles, salvo 
disposición en contrario en estas Reglas Oficiales. 

10. SELECCIÓN Y SUSTITUCIÓN POR ALTERNOS: Tanto para el premio de viaje como para los 
premios de certificado de regalo, se seleccionarán cinco (5) ganadores alternos para cada tipo 
de premio en orden de selección. Si un ganador: no puede ser contactado dentro del término 
establecido; no firma la documentación requerida; no cumple con los requisitos de elegibilidad; no 
puede viajar en las fechas establecidas (cuando aplique); o incumple estas Reglas Oficiales; el 
premio correspondiente será adjudicado al alterno siguiente en orden de selección. De agotarse la 
lista de alternos sin adjudicar el premio, dicho premio no será otorgado.  

11. MARCAS REGISTRADAS Y NO AFILIACIÓN: “Fórmula 1”, “F1” y cualquier otra denominación, 
logotipo, diseño, marca, expresión o referencia relacionada con el GRAND PRIX® constituyen 
marcas registradas y/o propiedad intelectual de sus respectivos titulares. De igual forma, “RACE 
BOX” y cualquier otra marca, comercio, establecimiento o proveedor relacionado con los premios 
ofrecidos en esta Promoción, incluyendo, sin limitarse a, la marca emisora de cualquier certificado 
de regalo (“gift card”), constituyen propiedad de sus respectivos titulares. 

Esta Promoción no está afiliada, patrocinada, avalada, administrada ni asociada de forma alguna 
con los titulares de dichas marcas, con las entidades organizadoras del GRAND PRIX®, con los 
promotores de las carreras, con los operadores de los circuitos, con equipos, pilotos, patrocinadores 
oficiales, con RACE BOX, ni con ningún emisor de certificados de regalo, ni con ninguna otra 
persona o entidad relacionada directa o indirectamente con la organización, producción, 
administración o provisión de los premios o del evento deportivo.  

El uso de tales denominaciones en estas Reglas Oficiales se realiza exclusivamente con fines 
descriptivos para identificar el evento y/o los premios ofrecidos, sin que ello implique endoso, 
autorización, relación comercial o patrocinio alguno. Nada en estas Reglas deberá interpretarse 
como concesión de licencia, autorización o derecho de uso sobre dichas marcas más allá del 
uso descriptivo aquí indicado. 

12. PUBLICACIÓN DE GANADORES: Los nombres de los ganadores podrán obtenerse mediante 
solicitud escrita dirigida al Administrador de la Promoción dentro de un término de treinta (30) 
días contados a partir de la fecha del Sorteo.  

13. NOTIFICACIÓN, ACEPTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL PREMIO: Cada potencial ganador será 
notificado por teléfono y/o correo electrónico utilizando la información provista en su participación 
el día del Sorteo o dentro de un término razonable posterior. El Promotor realizará al menos tres (3) 
intentos razonables de contacto en días y horarios distintos mediante llamadas telefónicas y/o 
correos electrónicos. De no lograrse comunicación efectiva con el potencial ganador luego de 
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dichos intentos, este podrá ser descalificado y se procederá a contactar al ganador alterno 
correspondiente. La notificación constituirá una selección preliminar y condicionada, sujeta al 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en estas Reglas Oficiales. 

a. Plazo para Aceptación: El potencial ganador deberá, dentro de siete (7) días naturales 
contados a partir de la fecha en que reciba la notificación (el “Plazo”): 

I. Confirmar por escrito su aceptación del premio adjudicado; 

II. Completar y firmar los “Relevos de Responsabilidad y Aceptación del Premio” 
correspondientes; 

III. En el caso del premio de viaje, confirmar la identidad de su acompañante y proveer copia de 
pasaporte vigente del ganador y del acompañante, conforme a los requisitos establecidos en 
estas Reglas Oficiales; 

IV. Suministrar cualquier otra información razonablemente requerida por el Promotor para la 
coordinación, formalización y entrega del premio correspondiente dentro del término 
establecido por el Promotor. 

En el caso de los certificados de regalo de RACE BOX, el ganador deberá, además, coordinar 
la modalidad de entrega del certificado, la cual podrá realizarse electrónicamente o mediante 
recogido presencial, según determine el Promotor y conforme a las instrucciones que se le 
comuniquen.  

El incumplimiento con cualquiera de estos requisitos dentro del Plazo resultará en la pérdida 
automática del premio adjudicado y en la adjudicación al ganador alterno correspondiente, sin 
responsabilidad alguna para el Promotor o el Administrador. 

b. Formalización Electrónica y Comparecencia Física: Los “Relevos de Responsabilidad y 
Aceptación del Premio” podrán ser completados y remitidos electrónicamente dentro del Plazo 
establecido. No obstante, en el caso del premio de viaje internacional, será requisito 
indispensable que el ganador comparezca personalmente, previa coordinación, en las oficinas 
del Administrador de la Promoción ubicadas en 9 Munet Court, Guaynabo, Puerto Rico 00968, 
o en el lugar que el Promotor determine y comunique oportunamente, para: corroborar su 
identidad; presentar copia de su pasaporte vigente y válido, así como el de su acompañante, los 
cuales deberán cumplir con los requisitos de vigencia establecidos en estas Reglas Oficiales; 
presentar cualquier otra documentación adicional razonablemente requerida para la coordinación 
del viaje; y/o firmar los Relevos físicamente, en caso de no haberlos remitido previamente en 
original firmado o de requerirse validación adicional. 

La presentación y validación del pasaporte del ganador y su acompañante conforme a lo 
dispuesto en estas Reglas constituirá condición esencial para la adjudicación definitiva 
del premio. 

En el caso de los certificados de regalo de RACE BOX, el Promotor podrá, a su discreción 
razonable, requerir comparecencia presencial para validación de identidad o, alternativamente, 
permitir la validación y entrega del certificado de forma electrónica, conforme a las instrucciones 
que se comuniquen al ganador. 

La comparecencia física, cuando sea requerida conforme a lo anterior, constituirá condición 
esencial para la adjudicación definitiva del premio correspondiente. La falta de comparecencia 
dentro del término coordinado, o el incumplimiento con los requisitos documentales aquí 
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establecidos, podrá resultar en la pérdida del premio y su adjudicación al ganador alterno 
aplicable, sin responsabilidad para el Promotor o el Administrador. 

c. Coordinación del Viaje: El premio será coordinado directamente por el Promotor o su 
representante autorizado. Las fechas del viaje serán las establecidas en estas Reglas Oficiales 
y no estarán sujetas a modificación por el ganador. La emisión de boletos y confirmación de 
hospedaje estarán sujetas a disponibilidad razonable de los suplidores externos. El premio no se 
considerará adjudicado definitivamente hasta tanto se complete el proceso de validación, 
formalización y coordinación. 

d. Imposibilidad de Contacto o Incumplimiento: La imposibilidad de contactar al potencial 
ganador; la devolución tardía o incompleta de los Relevos; la falta de aceptación formal; la no 
comparecencia presencial; la falta de documentación requerida; o la determinación de 
incumplimiento con estas Reglas, resultará en su descalificación y en la adjudicación al ganador 
alterno correspondiente en el orden previamente establecido. El Promotor no será responsable 
por información incorrecta, incompleta, inactiva o desactualizada provista por el Participante. 

e. Circunstancias Extraordinarias y Restricciones de Viaje: La entrega y coordinación del 
premio estarán sujetas a: decretos de ley u órdenes ejecutivas; emergencias declaradas en 
Puerto Rico, Estados Unidos o el país de destino; restricciones migratorias o sanitarias; 
cancelaciones o cambios por parte de aerolíneas, hoteles o entidades organizadoras del evento; 
cualquier circunstancia fuera del control razonable del Promotor. De ser necesario modificar 
aspectos logísticos por causas ajenas al Promotor, este podrá realizar ajustes razonables, 
sujeto a las leyes aplicables. 

f. Aspectos Contributivos: El valor aproximado de mercado del premio podrá ser reportado a las 
autoridades contributivas cuando así lo exija la ley aplicable. De corresponder, el ganador podrá 
recibir un Formulario 1099 del Servicio de Rentas Internas (IRS). El pago de cualquier 
contribución, arbitrio, impuesto o carga fiscal aplicable será responsabilidad exclusiva del 
ganador. 

g. Sustitución: Si cualquier componente del premio no estuviese disponible por razones ajenas al 
Promotor, este se reserva el derecho, sujeto a las leyes aplicables, de sustituirlo por uno de 
igual o mayor valor aproximado. 

14. RESTRICCIONES DEL EVENTO, VIAJE Y SUPLIDORES: El ganador reconoce y acepta que los 
premios ofrecidos en esta Promoción, tanto la experiencia de viaje internacional como los 
certificados de regalo para redención en la tienda RACE BOX y cualquier otro certificado de 
regalo (“gift card”), estarán sujetos a las restricciones, políticas, términos y condiciones 
establecidos por los respectivos terceros suplidores que intervengan en la prestación de dichos 
premios. 

En el caso del premio de viaje internacional, los componentes del mismo estarán sujetos, sin 
limitarse, a las condiciones establecidas por aerolíneas, hoteles, agencias de viaje, transportistas, 
organizadores del evento deportivo, operadores del circuito sede, autoridades migratorias, 
autoridades sanitarias y cualquier otra entidad que intervenga directa o indirectamente en la 
coordinación u operación del viaje o del evento. 

En el caso de cualquier certificado de regalo (“gift card”) entregado como parte del premio, 
incluyendo aquellos para gastos incidentales del viaje, su utilización estará sujeta exclusivamente a 
los términos y condiciones establecidos por el emisor correspondiente, incluyendo, sin limitarse, a: 
condiciones de redención, disponibilidad de productos o servicios, fechas de expiración, restricciones 
aplicables y políticas de cambio o devolución. 
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En el caso de los certificados de regalo para RACE BOX, su utilización estará sujeta exclusivamente 
a los términos y condiciones establecidos por dicha tienda, incluyendo, sin limitarse, a: políticas de 
redención, disponibilidad de mercancía, restricciones sobre productos aplicables, fechas de 
expiración, políticas de cambio o devolución y cualquier otra condición comercial impuesta por el 
establecimiento. 

Será responsabilidad exclusiva del ganador y, cuando aplique, de su acompañante: informarse y 
cumplir con las políticas y condiciones aplicables al viaje, evento o establecimiento comercial; 
cumplir con los requisitos migratorios, consulares y sanitarios aplicables al viaje internacional; 
cumplir con las normas de admisión, conducta y seguridad del recinto o establecimiento 
correspondiente; y aceptar modificaciones razonables impuestas por terceros suplidores o 
autoridades competentes. 

El Promotor y el Administrador no tendrán control sobre las decisiones, actos u omisiones de 
terceros suplidores, y no serán responsables por cancelaciones, cambios de fecha, modificaciones 
de itinerario, falta de disponibilidad de mercancía, restricciones de redención, decisiones 
regulatorias, condiciones climáticas o cualquier otra circunstancia atribuible a dichos terceros. Cada 
ganador releva expresamente al Promotor, al Administrador y a sus respectivas matrices, 
subsidiarias, afiliadas, concesionarios, agencias y entidades relacionadas de cualquier reclamación 
que surja como consecuencia de restricciones, limitaciones, cambios o condiciones impuestas por 
terceros suplidores, incluyendo la tienda RACE BOX, cualquier emisor de certificados de regalo o 
cualquier entidad vinculada con la organización del evento deportivo o la prestación del viaje y/o de 
los premios. 

15. RELEVO DE RESPONSABILIDAD, LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD, SEGURO, 
PUBLICIDAD Y USO DE IMAGEN:  La aceptación del premio estará estrictamente condicionada a la 
firma previa de los “Relevos de Responsabilidad y Aceptación del Premio” correspondientes, 
cuyo contenido será determinado por el Promotor conforme a estas Reglas Oficiales y a las leyes 
aplicables. El ganador y su acompañante deberán firmar dicho documento antes de la coordinación 
definitiva del viaje. 

a. Relevo General de Responsabilidad: Como condición esencial para la adjudicación y disfrute 
del premio, el ganador y su acompañante aceptan relevar, eximir y mantener indemne al 
Promotor, al Administrador y a sus respectivas matrices, subsidiarias, afiliadas, 
concesionarios, agencias, proveedores, suplidores de viaje, aerolíneas, hoteles, empresas de 
transporte, operadores turísticos, aseguradoras, patrocinadores del evento deportivo, 
organizadores internacionales, operadores del recinto, así como a sus respectivos directores, 
oficiales, empleados, contratistas y representantes (conjuntamente, las “Partes Relevadas”), de 
toda reclamación, daño, pérdida, responsabilidad, costo, gasto o causa de acción que pueda 
surgir directa o indirectamente de: la participación en la Promoción; la aceptación, coordinación 
o disfrute del premio; el transporte aéreo o terrestre; hospedaje; asistencia a la carrera o eventos 
relacionados; actividades opcionales durante el viaje; incidentes ocurridos antes, durante o 
después del viaje. Este relevo aplicará a daños físicos, emocionales, patrimoniales o de 
cualquier otra naturaleza, excepto en casos de dolo o negligencia crasa conforme a las leyes 
aplicables. 

b. Asunción de Riesgos Inherentes al Viaje Internacional: El ganador y su acompañante 
reconocen que el premio implica un viaje internacional y la asistencia a un evento deportivo 
masivo, lo cual conlleva riesgos inherentes, incluyendo pero sin limitarse a: riesgos asociados al 
transporte aéreo; retrasos o cancelaciones de vuelos; cambios de itinerario; condiciones 
climáticas; aglomeraciones; regulaciones migratorias; riesgos sanitarios; normativa extranjera; 
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actos de terceros; modificaciones en el calendario deportivo oficial. Al aceptar el premio, el 
ganador y su acompañante asumen voluntariamente dichos riesgos y aceptan que su 
participación es bajo su propio riesgo. 

c. Actos de Terceros y Organizadores Internacionales: Las Partes Relevadas no serán 
responsables por actos u omisiones de terceros, incluyendo pero sin limitarse a: aerolíneas; 
hoteles; empresas de transporte; operadores turísticos; operadores del recinto, organizadores 
del GRAND PRIX®; promotores del evento en el país de destino; autoridades migratorias o 
gubernamentales; personal de seguridad, asistentes y/o proveedores del evento. Cualquier 
reclamación relacionada con servicios prestados por terceros deberá dirigirse contra el 
proveedor correspondiente. 

d. Seguro de Viaje y Coberturas: El premio no incluye seguro de viaje.  

El ganador y su acompañante serán responsables de evaluar y, de estimarlo conveniente, 
adquirir por su cuenta cualquier seguro de viaje. En ausencia de dicha cubierta, asumen 
expresamente toda responsabilidad por gastos médicos, cancelaciones, interrupciones de viaje, 
pérdida de equipaje u otros riesgos asociados. 

El Promotor no será responsable por reclamaciones relacionadas con eventos que pudieran 
estar cubiertos, excluidos o sujetos a los términos de cualquier póliza emitida por una 
aseguradora, ni por la ausencia de dicha cubierta. 

e. Limitación de Responsabilidad: En la máxima medida permitida por ley, las Partes Relevadas 
no serán responsables por daños indirectos, incidentales, especiales, consecuenciales, punitivos 
o por lucro cesante; tampoco serán responsables por pérdida de disfrute del viaje, cambios de 
itinerario, cancelación o modificación del evento deportivo; y la responsabilidad total agregada de 
las Partes Relevadas, de existir, no excederá el valor aproximado del premio adjudicado. 

Nada en esta sección limitará responsabilidad cuando la ley aplicable expresamente lo prohíba. 

f. Requisitos Migratorios y Documentación: Será responsabilidad exclusiva del ganador y su 
acompañante: contar con un pasaporte vigente y válido al momento de ser notificados del 
premio, conforme a los requisitos establecidos en estas Reglas Oficiales; obtener visas, 
autorizaciones de viaje u otros permisos requeridos; cumplir con los requisitos sanitarios 
aplicables; cumplir con las regulaciones migratorias correspondientes; y cumplir con las leyes del 
país de destino.  

La imposibilidad de viajar, total o parcialmente, como resultado del incumplimiento con los 
requisitos de documentación o de viaje aplicables, no dará derecho a compensación adicional, 
sustitución del premio ni pago en efectivo.  

g. Indemnización: El ganador acuerda indemnizar y mantener indemnes a las Partes Relevadas 
frente a cualquier reclamación presentada por terceros que surja como consecuencia de: actos u 
omisiones del ganador o su acompañante; incumplimiento de estas Reglas; violación de leyes 
locales o extranjeras; conducta negligente, imprudente o ilegal durante el viaje. 

h. Uso de Imagen y Publicidad: La aceptación del premio constituirá el consentimiento expreso e 
irrevocable del ganador y su acompañante para que el Promotor y sus afiliadas utilicen su: 
nombre; imagen; fotografía; voz; declaraciones; video; apariencia; información biográfica general; 
con fines publicitarios, promocionales, institucionales y comerciales relacionados con la 
Promoción y actividades de mercadeo del Promotor. 
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Dicho uso podrá realizarse en cualquier medio conocido o por desarrollarse en el futuro; en 
cualquier formato; en Puerto Rico o a nivel mundial; por tiempo indefinido y sin compensación 
adicional alguna. El ganador y su acompañante renuncian a cualquier reclamación por concepto 
de derecho de imagen, derecho moral, aprobación previa del material o compensación adicional. 

i. Grabaciones y Transmisiones: Durante el viaje y/o evento podrán realizarse grabaciones 
audiovisuales, transmisiones en vivo y cobertura mediática. El ganador y su acompañante 
reconocen que podrán aparecer incidental o directamente en dicho contenido y autorizan su uso 
conforme a lo dispuesto anteriormente. 

j. Conducta y Derecho de Admisión: El ganador y su acompañante deberán cumplir con todas 
las normas del evento, recinto, hotel y proveedores. El Promotor y/o el operador del recinto se 
reservan el derecho de admisión y permanencia. Cualquier conducta inapropiada, ilegal, 
peligrosa o que altere el orden del evento podrá resultar en la cancelación del viaje o la expulsión 
inmediata del ganador y/o su acompañante, sin derecho a compensación ni sustitución de 
premio. 

k. No Relación Laboral: La aceptación del premio no crea relación laboral, contractual, societaria 
ni de representación entre el ganador y las Entidades Promotoras, más allá de lo 
expresamente dispuesto en estas Reglas. 

16. PROTECCIÓN DE DATOS / PRIVACIDAD: El Promotor y el Administrador podrán recopilar, 
utilizar, almacenar y procesar información personal de los Participantes, incluyendo, sin limitarse a, 
nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, información relacionada con la transacción de 
compra y datos del vehículo (cuando aplique), así como información necesaria para validar 
elegibilidad y coordinar la entrega del premio, exclusivamente con el propósito de administrar esta 
Promoción, verificar participaciones, seleccionar ganadores, coordinar y ejecutar los premios, 
cumplir con obligaciones legales y reglamentarias, y proteger la integridad del Sorteo. En el caso del 
premio de viaje internacional, podrá requerirse información adicional estrictamente necesaria para 
la coordinación logística con terceros suplidores, incluyendo aerolíneas, hoteles, agencias de viaje, 
transportistas, aseguradoras u otros proveedores relacionados con el viaje. Para los certificados de 
regalo de RACE BOX, podrá compartirse información mínima necesaria para efectos de validación o 
entrega del certificado, según aplique. 

La información podrá ser compartida con concesionarios participantes, suplidores de servicios 
tecnológicos, auditores o asesores, y con terceros estrictamente necesarios para la prestación de los 
componentes del premio, incluyendo entidades ubicadas fuera de Puerto Rico o de los Estados 
Unidos cuando sea requerido para la coordinación del viaje. El Promotor y el Administrador 
implementarán medidas razonables de seguridad para proteger la información bajo su control y la 
conservarán por el tiempo razonablemente necesario para los fines antes descritos y para cumplir 
con obligaciones legales aplicables. Al participar en la Promoción, el Participante consiente el 
tratamiento de su información conforme a lo aquí dispuesto y conforme a la política de privacidad 
aplicable del Promotor, según pueda ser enmendada de tiempo en tiempo. La información será 
utilizada exclusivamente para los fines aquí descritos y conforme a las leyes aplicables y a las 
políticas de privacidad del Promotor. 

17. PÉRDIDA, NO UTILIZACIÓN O USO INDEBIDO DEL PREMIO: El Promotor y las Entidades 
Relevadas no serán responsables por la pérdida, extravío, cancelación, deterioro, no utilización o 
uso indebido de cualquier componente del premio una vez haya sido debidamente emitido, 
entregado, transmitido electrónicamente o puesto a disposición del ganador conforme a estas 
Reglas Oficiales. 



  

TE LLEVAMOS AL GRAND PRIX®  
DE BRASIL 

 

 14

En el caso del Premio de Viaje Internacional, lo anterior incluye, sin limitarse a: boletos aéreos 
electrónicos, reservaciones de hotel, entradas al evento deportivo, cualquier transportación terrestre 
incluida en el itinerario (de aplicar), estipendios o cualquier otro componente del viaje. La pérdida, 
cancelación voluntaria, falta de comparecencia al vuelo, incumplimiento con requisitos migratorios, o 
negativa a utilizar el premio en las fechas establecidas no generará derecho a compensación 
adicional, reembolso ni sustitución en efectivo. 

En el caso de los certificados de regalo de RACE BOX y de cualquier certificado de regalo (“gift 
card”) entregado, el Promotor y el Administrador no serán responsables por pérdida, extravío, 
deterioro, expiración, uso indebido o redención parcial o total del certificado una vez haya sido 
entregado electrónicamente o físicamente al ganador conforme a lo dispuesto en estas Reglas 
Oficiales. 

El Promotor no será responsable por daños directos, indirectos, incidentales o consecuenciales que 
surjan con posterioridad a la emisión o entrega del premio y que estén relacionados con su uso, 
disfrute o redención, en la máxima medida permitida por ley. Toda obligación del Promotor y de las 
Entidades Relevadas respecto al premio cesará en la máxima medida permitida por ley una vez se 
hayan emitido o entregado los componentes del premio conforme a estas Reglas Oficiales. 

18. DEMORAS, CAMBIOS, CANCELACIÓN Y FUERZA MAYOR: El Premio de Viaje Internacional 
ofrecido en esta Promoción está vinculado a carreras oficiales del GRAND PRIX® celebradas fuera 
de Puerto Rico. El Promotor se reserva el derecho, sujeto a las leyes y reglamentos aplicables del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, de modificar razonablemente cualquier componente del 
premio, incluyendo, sin limitarse a, el destino, la carrera específica, el itinerario de viaje, fechas, 
hospedaje, transportación, entradas al evento o cualquier otro elemento relacionado con la 
experiencia del premio, cuando dicha modificación resulte necesaria por circunstancias fuera del 
control razonable del Promotor. 

El Promotor no garantiza la celebración de la carrera en una fecha específica ni bajo condiciones 
particulares, ya que el evento deportivo puede estar sujeto a decisiones de los organizadores 
internacionales, cambios en el calendario oficial, cancelaciones, reprogramaciones, restricciones 
regulatorias, decisiones gubernamentales, conflictos laborales, limitaciones de capacidad, 
condiciones climáticas o cualquier determinación de terceros que intervengan en la organización del 
evento. 

En caso de cancelación, suspensión, modificación sustancial, reprogramación o limitación del evento 
deportivo o de cualquiera de los componentes del viaje por causas de fuerza mayor o circunstancias 
fuera del control razonable del Promotor, incluyendo, pero sin limitarse a, actos de Dios, desastres 
naturales, huracanes, terremotos, incendios, pandemias, emergencias de salud pública, conflictos 
internacionales, disturbios civiles, cierres de fronteras, restricciones migratorias, cancelaciones de 
vuelos, fallas técnicas, interrupciones de servicios, órdenes ejecutivas o disposiciones 
gubernamentales, el Promotor podrá, a su discreción razonable y sujeto a las leyes aplicables: 
reprogramar el viaje; sustituir la carrera por otra del calendario oficial 2026; modificar el destino o 
itinerario; proveer un premio sustituto de igual o mayor valor aproximado; ajustar los componentes 
logísticos del viaje; o cancelar el premio correspondiente sin responsabilidad adicional más allá del 
valor aproximado de mercado del mismo, según dispuesto en estas Reglas Oficiales. 

El Promotor podrá igualmente cancelar, suspender o modificar esta Promoción, el Sorteo o 
cualquiera de sus condiciones cuando circunstancias imprevistas, sustanciales o de fuerza mayor lo 
hagan necesario, siempre sujeto a las leyes y reglamentos aplicables. Cualquier cambio material a 
estas Reglas Oficiales será debidamente informado mediante la publicación de las reglas 
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enmendadas en la página oficial del Promotor en https://www.ford.com.pr, o en la sección específica 
donde se publique esta Promoción. 

En ningún caso el Promotor será responsable por gastos incurridos por el ganador o su 
acompañante en anticipación al viaje que no formen parte expresa del premio adjudicado, 
incluyendo, sin limitarse a, extensiones de estadía, mejoras de categoría, servicios adicionales, 
excursiones opcionales o cualquier gasto no incluido expresamente en la descripción del premio. 

En el caso de los certificados de regalo de RACE BOX, si por circunstancias de fuerza mayor, 
cierre del establecimiento, imposibilidad operativa u otras causas fuera del control razonable del 
Promotor no fuese posible la redención del certificado conforme a lo previsto, el Promotor podrá, 
sujeto a las leyes aplicables, sustituir dicho premio por uno de igual o mayor valor aproximado o 
cancelar el mismo sin responsabilidad adicional más allá del valor aproximado de mercado 
correspondiente.  

La determinación del Promotor respecto a la aplicación de esta sección se realizará de buena fe, 
dentro de parámetros razonables, y será final y vinculante para fines administrativos, siempre sujeta 
a las leyes aplicables. 

19. LEYES APLICABLES Y FORO: Esta Promoción y estas Reglas Oficiales se regirán e 
interpretarán conforme a las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y a los reglamentos 
aplicables promulgados por el Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO). Cualquier 
controversia o reclamación relacionada con esta Promoción estará sujeta a la jurisdicción y 
competencia de las autoridades administrativas correspondientes, incluyendo DACO, según 
disponga la ley aplicable. En la medida en que proceda la intervención judicial, las partes se someten 
a la jurisdicción de los tribunales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

La participación en la Promoción constituye aceptación voluntaria de estas Reglas Oficiales y de 
las determinaciones del Promotor, las cuales serán finales y vinculantes, sujeto siempre a las leyes 
y reglamentos aplicables. 

20. SEPARABILIDAD Y ENCABEZADOS: Si cualquier disposición de estas Reglas Oficiales fuese 
declarada ilegal, nula o inaplicable por autoridad competente, dicha disposición se considerará 
separable y no afectará la validez ni aplicabilidad de las disposiciones restantes, las cuales 
continuarán en pleno vigor y efecto. Los títulos y encabezados incluidos en estas Reglas se utilizan 
únicamente para conveniencia de referencia y no alterarán su interpretación. 

21. DISPONIBILIDAD DE LAS REGLAS: Estas Reglas Oficiales estarán disponibles durante la 
vigencia de la Promoción en la página oficial del Promotor en https://www.ford.com.pr, en la 
sección donde se publique esta Promoción. 

22. ACEPTACIÓN TOTAL: La participación en esta Promoción constituye una aceptación expresa, 
voluntaria y total de estas Reglas Oficiales. 

 
 
 
 

********** 


